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30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

 MENDOZA,  25 ABR 2024                       
 

VISTO: 
El pedido de equivalencias externas por PASE O CONVENIO “ACREDITACIÓN 

DE ASIGNATURAS”, formulado en Expediente: 1168/2024, por la señorita Milagros 
Candela AZCURRA, alumna de la carrera de Ingeniería Mecatrónica; 
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Nº 023/2024-FI se autorizó a Dirección de Alumnos de 

Grado a inscribir a la señorita AZCURRA en esta Facultad, en la carrera de Ingeniería 
Mecatrónica (Plan de Estudio Ordenanza N° 94/2023-CS).  

Las disposiciones de la Ordenanza Nº 61/91-CS, que establecen las normas a las 
que deberán ajustarse las tramitaciones de equivalencias de materias. 

Lo informado por la Dirección de Alumnos de Grado, Dirección de Ingreso, 
Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1°.- Otorgar a la señorita Milagros Candela AZCURRA (DNI: 45.719.112), 
equivalencias externas por PASE O CONVENIO “ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS”, 
aprobadas en el Ciclo General de Conocimientos Básicos en Ciencias Exactas y 
Naturales, de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - Universidad Nacional de 
Cuyo, con las correspondientes al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
Mecatrónica (Plan de Estudio Ordenanza N° 94/2023-CS):            

AÑO ACADÉMICO: 2024 
MATERIA DE EQUIVALENCIA INTEGRAL 

Carrera Ingeniería Mecatrónica                                  Carrera de Origen 

. ANÁLISIS MATEMÁTICO I por   . CÁLCULO I 

. QUÍMICA GENERAL E INORGÁNICA por . QUÍMICA GENERAL 
 

MATERIAS DE EQUIVALENCIA CON EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA 
Carrera Ingeniería Mecatrónica                                  Carrera de Origen 

. ÁLGEBRA por  . INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA LINEAL 
 Temas a aprobar:  Lógica Simbólica. Álgebra Combinatoria. Sistema de Números 

Complejos. Programa 2024. 

. FÍSICA I por  . FÍSICA GENERAL I 
 Temas a aprobar:  Ondas mecánicas. Sonido. Óptica geométrica. Programa 2024.   

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 

RESOLUCIÓN - FI Nº  196/2024                                       
 

 

 
         


